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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2018 00788 00 

  

 

Teniendo en cuenta lo pactado en la audiencia celebrada el pasado 6 de 

octubre, debe decirse conforme a la documental aportada por la parte 

actora a través de su apoderado judicial, que la pasiva cumplió con la 

primera parte del acuerdo conciliatorio, haciendo la entrega del bien objeto 

de restitución el pasado 10 de octubre, como se avista del acta aportada a 

través del correo electrónico el día 28 de octubre hogaño. 

 

Luego, como quiera que el proceso se encuentra suspendido hasta el 30 de 

noviembre de los corrientes, se insta a las partes para que vencido dicho 

término, informen al despacho el cumplimiento de lo pactado.  

 

Permanezca el proceso en secretaría y una vez culmine la suspensión, 

ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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